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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número SEIN2224O417O168 

Licitación Pública 
Electrónica Nacional 

LA-050GYR008-E180-2022 

Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las 
disposiciones administrativas aplicables en la materia. 

VIGÉSIMA PRIMERA.· ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN.- Será responsabilidad del servidor público indicado en el apartado 
de Declaraciones de "EL INSTITUTO" en su calidad de administrador de este instrumento jurídico, administrar y verificar el 
cumplimiento del presente contrato; de conformidad con lo establecido en el penúltimo y último párrafo del Artículo 84 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos· y Servicios del Sector Público, así como será el responsables de la 
recepción de los bienes y/o servicios, establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes 
adquiridos y/o servicio contratado y efectivamente prestado, el cumplimiento de las características de los bienes y/o del servicio, el 
nivel de inspección o supervisión en la aceptación de los bienes y/o servicio. 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor público, tendrá carácter de 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la persona que lo sustituya en el cargo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- En cualquier momento durante la vigencia del presente 
Contrato, "EL PROVEEDOR" o "EL INSTITUTO" podrán presentar ante el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO" 
solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el Artículo 15 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de Contrato, al servidor público encargado de su administración, 
objeto, vigencia y el monto del Contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar 
copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo y resolución de controversias, "LAS PARTES" se someterán a los 
procedimientos establecidos en el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia (Demanda Civil), así como a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales competentes de la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, renunciando a cualquier otro 
fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de 
que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros 
vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, en cuatro tantos originales, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, 
el día 14 de Septiembre de 2022. 

--
"EL INSTITUTO" •• ·····: ....•• ..• "EL PROVEEDOR" -- : 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL :
::
: 

BIODIST, S.A. DE C.V. en participación conjunta con DICIPA, S.A. DE e.

y

.:::

:
:

: 

"En términos de la Declaración 1.3 de este contrato" 

uel · el Van-Dick Pu
t 

j 
C. Fernando Ignacio Reyes Cano j 

an e Operación Adminis : Representante Común y Obligado Solidario : 
rada Estatal Quintana Ro ' ----------

_
-------- - ---- _L _________ . -------------------------------------------------------------

Mtra. We u pe Lora Aroche 

_______________________________________ Titular de la Jefatura dE: _;;_ervici�� ��l]l_i�i�l!�!iyp_s ______________________________________ _ 
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